
 

 

 
 

  
 

MANUAL DE 
CONTABILIDAD 

 
GUBERNAMENTAL 

DEL  
 

 

 
 
 
 
 



 

 
 

ANTECEDENTES 

 

ÁMBITO FEDERAL 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), 

que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 

públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 

públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, 

en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 

públicos. 

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y 

los órganos autónomos federales y estatales. 

 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 

gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el 

cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la 

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, 

previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos 

normativos, contables, económicos y financieros que emite deben ser 

implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o 

reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 

expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el 

caso. 



 

 
 

 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está 

obligado a contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de 

avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado.  

 

El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los 

gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México ejecuten para adoptar e implementar las decisiones 

tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Por lo anterior, el día 22 de noviembre de 2010, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Acuerdo del CONAC por el que se emite el Manual de 

Contabilidad Gubernamental, con el fin de establecer las bases para que los 

gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno 

deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

 

FINALIDAD 

 

OBJETIVO  

 

El presente Manual de Contabilidad tiene como objetivo establecer las 

bases normativas y técnicas bajo las cuales se estableció el modelo de 

contabilidad del ente público y facilita el entendimiento de la estructura contable y 

presupuestal con sus respectivos procedimientos de registro. 

 

Con referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), 

en su artículo 20 establece que "Los entes públicos deberán contar con manuales 

de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el consejo." 

 

Asimismo, en la LGCG, en el artículo 4° e las disposiciones generales 

define como "Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, 



metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco 

jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de 

los principales estados financieros a generarse en el sistema". 

 

ALCANCE  

 

El presente Manual de Contabilidad sólo es aplicable a la estructura interna 

del ente público y a sus unidades administrativas que existen y/o puedan crearse 

de acuerdo a su reglamento interior. 

INTERPRETACIÓN  

 

La unidad competente en materia de contabilidad gubernamental del ente, 

se considera la única facultada para interpretar el contenido del presente Manual, 

es decir, Sistema de Agua Potable del Municipio de Tepechitlán. 

 

 

ACTUALIZACIÓN  

 

El presente Manual de Contabilidad se actualizará de manera anual al 

concluir el ejercicio, si se considera que exista algún código, procedimiento de 

registro o estado financiero que lo amerite por su importancia relativa. 

 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS  

 

El ente público, al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la necesidad 

de establecer lo correspondiente para la implementación de los mismos. Uno de 

los sustentos básicos para determinar la estructura mínima se apoya en el artículo 

41, que establece que "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y 

contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas 

de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su 

interrelación automática”. Por lo tanto, es necesario establecer cómo se 

estructuran los clasificadores propios (ingresos y gastos) y los catálogos de 

bienes, lo cual detona y posibilita la lista de cuentas.  

 

Una vez establecida la estructura anterior, se ve en la necesidad de crear 

los vínculos de datos (estructuras presupuestales, contables, programáticos y de 

inventarios), es decir, “Los procesos administrativos de los entes públicos que 

impliquen transacciones presupuestarias y contables generarán el registro 



automático y por única vez de las mismas en los momentos contables 

correspondientes", como lo establece el artículo 40 de la LGCG (matriz de 

conversión). 

 

 

 

 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

El Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema de Agua Potable del  

Municipio de Tepechitlán, Zacatecas, encuentra su soporte legal en los siguientes 

ordenamientos jurídicos: 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

 Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas; 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Ley del Impuesto sobre la Renta; 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado; 

 Ley Federal del Trabajo; 

 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas; 

 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción; 

 Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios; 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Zacatecas; 



 Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 

el Estado de Zacatecas; 

 Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas; 

 Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 

 Ley de Entidades Públicas Paraestatales del Estado de Zacatecas; 

 Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Sistema de Agua 

Potable del  Municipio de Tepechitlán, Zacatecas, para el ejercicio 

fiscal que corresponda; 

 Código Fiscal del Estado de Zacatecas; 

 Normas y Lineamientos emitidos por el CONAC; 

 Manual de Contabilidad Gubernamental emitida por el CONAC; 

 Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos del SAPMT. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 

CAPÍTULO I 

LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la 

Contabilidad que se aplica a las organizaciones del sector público, cuya actividad 

está regulada por un marco constitucional, una base legal y normas técnicas que 

la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector privado. 

 

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la 

contabilidad gubernamental y la del sector privado son las siguientes: 

 

El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la 

economía de la hacienda pública; en tanto que, las entidades del sector privado 

están orientada a la economía de la organización. 



 

El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades 

formales y legales, siendo el documento esencial en la asignación, administración 

y control de recursos; mientras que, en las entidades privadas tiene características 

estimativas y orientadoras de su funcionamiento. 

 

El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los 

Congresos o Asambleas a través de sus órganos técnicos, en calidad de 

representantes de la ciudadanía y constituye un ejercicio público de rendición de 

cuentas. En el ámbito privado la función de control varía según el tipo de 

organización, sin superar el Consejo de Administración, nombrado por la 

Asamblea General de Accionista y nunca involucra representantes populares. 

 

La información financiera del sector público es presentada con estricto 

apego al cumplimiento de la Ley y, en general, sus estados financieros se orientan 

a informar si la ejecución del presupuesto y de otros movimientos financieros se 

realizaron dentro de los parámetros legales y técnicos autorizados; mientras que 

los de la contabilidad empresarial informan sobre la marcha del negocio, su 

solvencia, y la capacidad de resarcir y retribuir a los propietarios su inversión a 

través de reembolsos o rendimientos. 

 

La información generada por la contabilidad gubernamental es de dominio 

público, integra el registro de operaciones económicas realizadas con recursos de 

la sociedad y como tal, informan los resultados de la gestión pública. En la 

empresa privada es potestad de su estructura organizativa, divulgar los resultados 

de sus operaciones y el interés se limita a los directamente involucrados con la 

propiedad de dicha empresa, excepto de las que cotizan en la Bolsa Mexicana de 

Valores. 

 

Con las excepciones anteriores, tanto la teoría general de la contabilidad 

como las normas sobre información financiera que se utilizan para las actividades 

del sector privado son válidas para la contabilidad gubernamental. 

 

 

CAPÍTULO II. 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

La Contabilidad Gubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción 

XXVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de 

las facultades del Congreso, establece la de “expedir leyes en materia de 

contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 



homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como 

patrimonial con el fin de garantizar su armonización a nivel nacional”. 

 

En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) que rige en la materia a los tres 

órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 

 

El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta “es de 

observancia obligatoria para los poderes. 

 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito 

Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y 

los órganos autónomos federales y estatales.” 

 

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación 

para la armonización de la contabilidad gubernamental y lo faculta para la emisión 

de normas contables y lineamientos para la generación de información financiera 

que aplicarán los entes públicos. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS ENTES PÚBLICOS 

 

La Ley de Contabilidad identifica a los entes públicos de cada orden de 

gobierno e instituye las normas y responsabilidades de los mismos con respecto a 

la contabilidad gubernamental. 

El Artículo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad, establece que son “Entes 

públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades 

federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político 

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las 

entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 

municipales”. 

 

Por su parte, el Artículo 2 dispone que “Los entes públicos aplicarán la 

contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y 



eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, 

incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado”. Dicha 

contabilidad, tal como lo establece la citada Ley, deberá seguir las mejores 

prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de 

planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. Asimismo, 

dispone en su Artículo 17 que “cada ente público será responsable de su 

contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo 

dispuesto por Ley y las decisiones que emita el Consejo”. 

 

Finalmente, el Artículo 52 señala que los “…entes públicos deberán 

elaborar los estados de conformidad con las disposiciones normativas y técnicas 

que emanen de esta Ley o que emita el Consejo”. 

 

 

CAPÍTULO IV. 

MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

De acuerdo al artículo 21 de la Ley de Contabilidad, “la contabilidad se 

basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para 

la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la 

información financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de 

los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e 

interesados en las finanzas públicas”. 

 

En virtud de lo anterior, el 20 de agosto de 2009 fue publicado el Marco 

Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), emitido por el CONAC 

dadas sus atribuciones, el cual desarrolla los aspectos básicos del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental para los entes públicos, erigiéndose en la referencia 

teórica que define, delimita, interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva sus 

objetivos y fundamentos. 

 

Además, establece los criterios necesarios para el desarrollo de normas, 

valuación, contabilización, obtención y presentación de información contable, 

presupuestaria y económica, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, 

para satisfacer las necesidades de los usuarios. 

El MCCG se integra por los apartados siguientes: 

 

I. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 

II. Sistema de Contabilidad Gubernamental; 

III. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 

IV. Necesidades de información financiera de los usuarios; 



V. Cualidades de la información financiera a producir; 

VI. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus objetivos; 

VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados 

financieros a elaborar. 

 

 

 

I. CARACTERÍSTICAS DEL MARCO CONCEPTUAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

El MCCG tiene como propósitos: 

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable 

gubernamental; 

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones 

susceptibles de ser valoradas y cuantificadas; 

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad 

gubernamental, identificando de manera precisa las bases que la sustentan; 

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que 

permita: 

- Rendir cuentas de forma veraz y oportuna; 

- Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública; 

- Sustentar la toma de decisiones; y 

- Apoyar las tareas de fiscalización. 

Las normas que se refieren a la valoración de los activos y el patrimonio de 

los entes públicos, que permiten definir y estandarizar los conceptos básicos de 

valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos 

elementos integrantes de los estados financieros, forman parte de este MCCG. 

 

Las normas emitidas por el CONAC tienen la misma jerarquía que la Ley de 

Contabilidad, por lo tanto son de observancia obligatoria “para los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales”.  

 

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas 

por el CONAC, se aplicarán las siguientes: 

 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental; 



b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 

emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (International Public Sector AccountingStandardsBoard, International 

Federation of Accountants -IFAC-), entes en materia de Contabilidad 

Gubernamental; 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

 

 

 

 

VI. ESTADOS PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y ECONÓMICOS A 

PRODUCIR Y SUS OBJETIVOS 

 

La elaboración y presentación de estados financieros, así como otros 

informes, atienden a los requerimientos de los usuarios dentro del marco jurídico 

que les aplica. 

La integración de dichos estados se llevará a cabo con base en los datos y 

cifras generadas por el ente público, de acuerdo a sus facultades y características 

particulares. 

 

El sistema contable permitirá la generación periódica de los estados y la 

información financiera que a continuación se detalla: 

 

a) Estados e información contable 

b) Estados e informes presupuestarios 

c) Estados e informes programáticos 

d) Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender 

otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que 

México forma parte. 

 

 

 

VII. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA BÁSICA Y PRINCIPALES ELEMENTOS 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A ELABORAR 

 

De acuerdo con el entorno en donde se llevan a cabo las transacciones y 

operaciones de Gobierno, es necesario registrar e informar sobre la gestión 

pública con su incidencia contable y presupuestaria. 

 



La estructura de la información financiera atenderá la normatividad emitida 

por el CONAC y por la instancia normativa correspondiente, y en lo procedente 

atenderá los requerimientos de los usuarios para llevar a cabo el seguimiento, la 

evaluación, y la fiscalización, entre otras. Los estados financieros pueden variar en 

la estructura o en los rubros establecidos comúnmente para la iniciativa privada 

por las particularidades que atiende la información financiera de gobierno; sin 

embargo, en lo posible se procurará que converjan con éstos, a fin de ser 

comparables. 

 

La estructura básica de los estados presupuestarios deberá coincidir con la 

forma en que se aprueban los presupuestos públicos en México. 

 

En este sentido, la estructura básica de los estados financieros debe 

contener como mínimo los siguientes elementos: 

 

a) En los estados contables reflejar: 

Los activos, pasivos y el patrimonio o hacienda pública, y las originadas por 

modificaciones patrimoniales. Se deberán de distinguir los derechos y obligaciones 

considerando su realización de corto y largo plazo incluyendo los de propiedad o a 

cargo del gobierno, y los que por alguna circunstancia estén a su cargo o custodia. 

Corresponde revelar, a través de las notas a los estados financieros, los 

activos y pasivos cuya cuantía sea incierta o esté sujeta a una condición futura 

que se deba confirmar por un acto jurídico posterior o por un tercero. Si fuese 

cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control 

hasta en tanto afecte la situación financiera del ente público. 

Se presentarán los ingresos y gastos derivados del ejercicio y ejecución de los 

presupuestos públicos. 

 

b) En los estados presupuestarios reflejar: 

Los ingresos derivados de la aplicación de la Ley de Ingresos, considerando 

principalmente las cifras que muestren el estimado, modificado, devengado y 

recaudado, su diferencia y apartados de las distintas fracciones señaladas en la 

mencionada ley. 

 

Los ingresos derivados del resultado final de las operaciones de 

financiamiento, aplicando los topes y las fracciones de la Ley de Ingresos. 

 

Los egresos derivados del ejercicio del Presupuesto de Egresos presentando las 

diferentes etapas como son: aprobado, modificado, comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. Dicha información deberá permitir hacer presentación por 

diferentes niveles de agregación. 



 

TÍTULO II. SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, 

ZACATECAS. 

 

 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMETAL 

 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe diseñarse y operar 

de acuerdo con las características técnicas definidas en los artículos 19, 38, 40 y 

41 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el Marco 

Conceptual aprobado por el CONAC, mismas que se señalan a continuación: 

 

 Ser único, uniforme e integrador; 

 Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio 

presupuestario; 

 Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de 

las transacciones; 

 Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos 

contables correspondientes; 

 Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la 

lista de cuentas y el catálogo de bienes; 

 Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del 

presupuesto de los entes públicos, de acuerdo con lo siguiente: 

 En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: 

aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: 

estimado, modificado, devengado y recaudado. 

 Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles de los entes públicos; 

 Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 

presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de 

decisiones, transparencia, programación con base en resultados, 

evaluación y rendición de cuentas; 

 Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la 

información sobre producción física que generan las mismas áreas que 

originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el 



establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de 

indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos de 

la producción pública; 

 Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación 

de estados financieros mediante el uso de las tecnologías de la 

información; 

 Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los 

registros que se efectúen, el registro de las operaciones contables y 

presupuestarias. 

 

Lo anterior implica que el SCG debe diseñarse siguiendo criterios y 

métodos comunes, propios de los sistemas integrados de información financiera, 

en tanto que su operación deberá estar soportada por una herramienta tecnológica 

con la capacidad suficiente para cubrir tales requerimientos. 

 

La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas, debe registrar 

las transacciones que realizan los entes públicos identificando los momentos 

contables y producir estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos 

en tiempo real, con base en la teoría contable, el marco conceptual, los postulados 

básicos y las normas nacionales e internacionales de información financiera que 

sean aplicables en el Sector Público Mexicano. 

 

El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

(SCG) consiste en conocer los requerimientos de información establecidos en la 

legislación, los solicitados por los centros gubernamentales de decisión y los que 

coadyuven a la transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior 

permitirá establecer las salidas del sistema para, en función de ello, identificar los 

datos de entrada y las bases de su procesamiento. 

 

Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando 

fusionan los correspondientes a cada área involucrada y forman un solo sistema, a 

partir de la identificación de sus elementos básicos. Si las partes de un sistema 

están debidamente integradas, el total opera en forma más eficaz y eficiente que 

cómo lo hacía la suma de las partes. No siempre es sencillo diseñar un sistema 

integrado, ya que se deben fusionar subsistemas afectados por diversos enfoques, 

normas, principios y técnicas específicas. 

 

La integración de sistemas de información financiera gubernamental es 

factible en la medida que las normas que regulan sus componentes sean 

coherentes entre sí y que se den adecuadas respuestas técnicas para relacionar 

los diferentes tipos de información (presupuestaria, contable, económica). La 



aprobación de la Ley de Contabilidad, su ámbito de aplicación y contenidos 

conceptuales, aunado a las atribuciones que le otorga al CONAC, aseguran la 

uniformidad normativa y técnica del sistema. 

La Contabilidad Gubernamental, organizada como sistema integrado de 

información financiera, en función de una base de datos única y de acuerdo con 

los propósitos ya enunciados, puede esquematizarse de la siguiente manera: 

 

ENTRADAS PROCESAMIENTO SALIDAS 

 

Registro automático de las transacciones con incidencia económica 

financiera realizadas en el ámbito del ente público. 

 

 

 

Basado en lo anterior, se diseñó el Sistema de Contabilidad Gubernamental 

del SAPMT., por lo que se considera que es un sistema integrador, confiable y 

armonizado, que cumple con los criterios especificados en la Ley de Contabilidad 

y en las normas emitidas por el CONAC. 

 

En este Título se establecen los criterios generales y la metodología básica 

del SCG, con la finalidad de trazar el camino que deben seguir quienes tendrán a 

su cargo los desarrollos funcionales e informáticos respectivos. 

 

 

 

 

 

ENTRADAS PROCESAMIENTO SALIDAS  

Registro automático de las 
transacciones con incidencia 

económico financiera 
realizadas en el ámbito del 

ente público 

 

Base de Datos 

- Registros y estados del 
ejercicio del presupuesto 
de egresos y de la ley de 
ingresos.  

 

 

 

- Libros, asientos y 
estados de la contabilidad 
general  

 

Tablas del Sistema - Estados económicos  



 

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, 

ZACATECAS. 

 

a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, 

tendientes a optimizar el manejo de los recursos del Sistema de agua de 

Tepechitlán, Zacatecas; 

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir 

reportes de todas las operaciones de la Administración Pública del SAPMT. 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, 

orientado al cumplimiento de los fines y objetivos del Sistema de Agua 

Potable Municipio de Tepechitlán, Zacatecas; 

d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en 

tiempo real las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con 

ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las 

finanzas públicas del Sistema de Agua Potable Municipio de Tepechitlán, 

Zacatecas; 

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización 

de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de 

los entes públicos, así como su extinción; 

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su 

seguimiento, evaluación y fiscalización; 

h) h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 

CAPÍTULO III 

PRINCIPALES ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL DEL SAP DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, 

ZACATECAS 

 

De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en 

el Marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

aprobados por el CONAC, los elementos principales del SCG son los siguientes: 

 

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

3. Momentos Contables 



4. Matriz de Conversión 

5. Normas contables generales 

6. Libros principales y registros auxiliares 

7. Manual de Contabilidad 

1. PLAN DE CUENTAS 

 

La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como “la relación 

ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se clasifican el 

activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y 

cuentas denominadas de orden o memoranda”. 

Al ser un elemento esencial para el funcionamiento del SCG, el Plan de Cuentas 

del Sistema de Agua Potable del Municipio de Tepechitlán, Zacatecas, se 

desarrolla más detalladamente en el siguiente Título. 

 

2. CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS 

 

La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que “para el registro 

único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de 

bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática.” 

De acuerdo con dicho marco legal, los principales clasificadores 

presupuestarios armonizados que requiere el SCG y que se encuentran en la 

matriz de conversión, para realizar la integración automática de los registros 

presupuestarios con los contables son los siguientes: 

-  Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo, clase y concepto) 

- Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, concepto y partida) 

- Clasificador por Tipo de Gasto 

 

Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) 

 

 El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los 

ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las 

transacciones que le dan origen. 

 En la clasificación por rubros de ingresos se identifican los que provienen 

de fuentes tradicionales como los impuestos, los aprovechamientos, 

derechos, productos, contribuciones de mejoras, las transferencias; los que 

proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de 

acciones y por arrendamiento de bienes, y los que tienen su origen en la 

disminución de activos. 

 Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de 

ingresos, y la vinculación de los aspectos presupuestarios y contables de 



los recursos. La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre 

otras finalidades, las que a continuación se señalan: 

 

 Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de 

la actividad que desarrollan. 

 Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la 

recaudación con respecto las variables macroeconómicas para 

establecer niveles y orígenes sectoriales de la evasión fiscal. 

 Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos. 

 Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en 

los distintos sectores sociales y de la actividad económica. 

 Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a 

variables que constituyen su base impositiva. 

 Identificar los medios de financiamiento originados en la variación 

de saldos de cuentas del activo y pasivo. 

 

Este clasificador fue emitido por el CONAC, y publicado el día 09 de diciembre de 

2009. 

 

Clasificadores:  

 

CRI-CE-CFF  

Clasificador por Rubros de Ingresos: El CRI ordena, agrupa y presenta a los 

ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las 

transacciones que le dan origen.  

El CRI tiene una codificación de cuatro niveles (1-1-2-2 dígitos):  

Rubro: El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos 

principales de los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el 

carácter de las transacciones que le dan origen.  

Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 

nivel de agregación es intermedio.  

Clase: (tercer nivel) clasificación según las necesidades internas.  

Concepto: (cuarto nivel) detalle que conserva la armonización con el Plan de 

Cuentas y establece su vinculación a la Lista de Cuentas. 

Clasificación Económica: La CE de las transacciones de los entes públicos 

permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito 

general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 

componentes sobre la economía en general.  

La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los 

Gastos, como la de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos (1-



1-1-1) tal como se requiere para su programación y análisis fiscal y económico. La 

estructura presentada sigue los lineamientos que en la materia se han establecido 

a nivel internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, 

por el INEGI, órgano rector en la materia. 
 

CRI CUENTA CONCEPTO 

 
4000 TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

 
4100 INGRESOS DE GESTIÓN 

1 4110 IMPUESTOS 

1.1 4111 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1.1.1 4111-01 SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
1.1.2 4111-02 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 
1.2 4112 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1.2.1 4112-01 PREDIAL 
1.3 4113 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

1.3.1 4113-01 SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES 
1.7 4117 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

1.8 4119 OTROS IMPUESTOS 

3 4130 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3.1 4131 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

4 4140 DERECHOS 

4.1 4141 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO 

4.1.1 4141-01 PLAZAS Y MERCADOS 
4.1.2 4141-02 ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA 
4.1.3 4141-03 PANTEONES 
4.1.4 4141-04 RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS 
4.1.5 4141-05 CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA 
4.3 4143 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

4.3.1 4143-01 RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS 
4.3.2 4143-02 REGISTRO CIVIL 
4.3.3 4143-03 PANTEONES 
4.3.4 4143-04 CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

4.3.5 4143-05 
SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO  Y DISPOSICIÓN 
FINAL  DE RESIDUOS SÓLIDOS 

4.3.6 4143-06 SERVICIO PUBLICO DE ALUMBRADO 
4.3.7 4143-07 SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
4.3.8 4143-08 DESARROLLO URBANO 
4.3.9 4143-09 LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
4.3.10 4143-10 BEBIDAS ALCOHOLICAS SUPERIOR A 10 GRADOS 
4.3.11 4143-11 BEBIDAS ALCOHOL ETILICO 
4.3.12 4143-12 BEBIDAS ALCOHOLICAS INFERIOR A 10 GRADOS 
4.3.13 4143-13 PADRON MUNICIPAL DE COMERCIO Y SERVICIOS 
4.3.14 4143-14 PADRON DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
4.3.15 4143-15 PROTECCIÓN CIVIL  
4.3.16 4143-16 ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
4.3.17 4143-17 AGUA POTABLE  
4.5 4144 ACCESORIOS DE DERECHOS 

4.4 4149 OTROS DERECHOS 

4.4.1 4149-01 PERMISOS PARA FESTEJOS 
4.4.2 4149-02 PERMISOS PARA CIERRE DE CALLE  
4.4.3 4149-03 FIERRO DE HERRAR 
4.4.4 4149-04 RENOVACIÓN DE FIERRO DE HERRAR 
4.4.5 4149-05 MODIFICACIÓN DE FIERRO DE HERRAR 
4.4.6 4149-06 SEÑAL DE SANGRE 
4.4.7 4149-07 ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
5 4150 PRODUCTOS  

5.2 4151 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS 
A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 



5.2.1 4151-01 ARRENDAMIENTO  
5.2.2 4151-02 USO DE BIENES 
5.2.3 4151-03 ALBERCA OLIMPICA 
5.2.4 4152 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

5.1 4153 ACCESORIOS DE PRODUCTOS 

5.1 4159 OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

5.1.1 4159-01 VENTA O RESARCIMIENTO DE BIENES MOSTRENCOS 
5.1.2 4159-02 VENTA DE RESIDUOS SOLIDOS 
5.1.3 4159-03 VENTA DE LOSETAS PARA CRIPTAS 
5.1.4 4159-04 VENTA DE ANIMALES DE CENTRO DE CONTROL CANINO (PRACTICAS ACADEMICAS) 
5.1.5 4159-05 FOTOCOPIADO AL PUBLICO 
5.1.6 4159-06 CURSOS DE CAPACITACION 
5.1.7 4159-07 DONATIVOS 
5.1.8 4159-08 FORMATO DE SOLICITID DE LICENCIA DE ALCOHOLES 
5.1.9 4159-09 IMPRESIÓN DE CURP 
5.1.10 4159-10 RENDIMIENTOS POR INTERESES REC. PROPIOS 
5.1.11 4159-11 RENDIMIENTOS POR INTERESES REC. FONDO III 
5.1.12 4159-12 RENDIMIENTOS POR INTERESES REC. FONDO IV 
5.1.13 4159-13 RENDIMIENTOS POR INTERESES REC. OTROS PROG. Y RAMO 20 
6 4160 APROVECHAMIENTOS  

6.1 4160 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

6.1.1 4162 MULTAS 

  4163 INDEMNIZACIONES 

  4165 APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS PÚBLICAS 

  4166 
APROVECHAMIENTOS POR PARTICIPACIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE 
LEYES 

6.1.2 4167 APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

6.1.3 4169 OTROS APROVECHAMIENTOS 

7 4170 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

7.3 4172 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

7.3.1 4172-1-01 DIF MUNICIPAL - VENTA DE BIENES 
7.3.2 4172-1-02 VENTA DE BIENES DEL MUNICIPIO 
7.3.3 4172-2-01 DIF MUNICIPAL - SERVICIOS 
7.3.4 4172-2-02 VENTA DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO 
7.3.5 4172-2-03 CASA DE CULTURA - SERVICIOS/CURSOS 

7.1 4173 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

7.1.1 4173-1-01 AGUA POTABLE - VENTA DE BIENES 
7.1.2 4173-1-02 DRENAJE Y ALCANTARILLADO - VENTA DE BIENES 
7.1.3 4173-1-03 PLANTA PURIFICADORA - VENTA DE BIENES 
7.1.4 4173-2-01 AGUA POTABLE - SERVICIOS 
7.1.5 4173-2-02 DRENAJE Y ALCANTARILLADO - SERVICIOS 
7.1.6 4173-2-03 SANEAMIENTO – SERVICIOS 
7.1.7 4173-2-04 PLANTA PURIFICADORA - SERVICIOS 

 
4200 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

8 4210 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8.1 4211 PARTICIPACIONES 
8.2 4212 APORTACIONES 
8.3 4213 CONVENIOS 
9 4220 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

9.1 4221 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
9.2 4222 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
9.3 4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
0 0 Ingresos derivados de Financiamientos 

0.1 01-9999 Endeudamiento interno 

0.1.1 01-9999-1 BANCA DE DESARROLLO 
0.1.2 01-9999-2 BANCA COMERCIAL  
0.1.3 01-9999-3 GOBIERNO DEL ESTADO 

 
 



 
 
 

Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 

 

Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y 

análisis de la gestión financiera gubernamental, permite conocer en qué conceptos 

se gasta y cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el sector 

público sobre la economía nacional. 

 

El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones 

que realizan los entes públicos para obtener los bienes y servicios que utilizan en 

la producción de bienes públicos y realizar transferencias e inversiones 

financieras, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

 

Esta clasificación tiene, entre otras finalidades, las que a continuación se 

señalan: 

 

 Ofrece información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza 

el Gobierno, permitiendo identificar el sector económico sobre el que se 

generará la misma. 

 Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se 

destina a entes públicos, y a otros sectores de la economía de acuerdo con 

la tipología económica de los mismos. 

 Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios. 

 Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y 

gestión del gasto público. 

 Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con 

las contables y el inventario de bienes. 

 Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes 

públicos. 

 Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del 

mismo. 

 

Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y 

especialización que permite que el registro de las transacciones presupuestarias 

que realizan los entes públicos se integre automáticamente con las operaciones 

contables de los mismos. 

 

CAPÍTULO: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 

y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 



 

CONCEPTO: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, 

producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 

 

PARTIDA: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las 

expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y 

se compone de: 

 

a) Partida Genérica. - se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización 

a todos los niveles de gobierno. 

b) Partida Específica. - corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las 

unidades administrativas o Instancias competentes en materia de 

Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, 

con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la 

estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de 

mantener la armonización con el Plan de Cuentas. 

 

Este clasificador fue emitido por el CONAC a tercer nivel de desagregación, y 

fue publicado el día 09 de diciembre de 2009. 

 

El COG aplicable para el Estado de Zacatecas, fue emitido por el Consejo de 

Armonización Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC) con fundamento en 

el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al 

artículo 8 de las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable 

de las Entidades Federativas, y a los numerales cuarto y quinto del Clasificador 

por Objeto del Gasto emitido por el CONAC, integrando los cuatro niveles de 

desagregación: Capítulo, Concepto, Partida Genérica y Partida Específica, el cual 

podrá ser consultado en el Periódico Oficial del Estado y en la página web del 

CACEZAC. 

 

 

 

 

 

Clasificador por Tipo de Gasto 

 

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas 

derivadas del gasto con los grandes agregados de la clasificación económica tal y 

como se muestra a continuación: 

1. Gasto Corriente 

2. Gasto de Capital 



3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

 

Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la 

capitalización de gastos que a priori lucen como de tipo corriente, pero que son 

aplicados por el ente a la construcción de activos fijos o intangibles, tales como los 

gastos en personal e insumos materiales. 

Este clasificador fue emitido por el CONAC a tercer nivel de desagregación, 

y fue publicado el día 10 de junio de 2010. 

Clasificadores Armonizados relacionados con el SCG 

 

A pesar de que la matriz de conversión solo incluye los clasificadores antes 

mencionados, el CONAC a la fecha, ha emitido otros clasificadores que de igual 

manera están relacionados al SCG: 

 

 Clasificación Administrativa. - tiene como propósitos básicos identificar 

las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, 

gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 

establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 

análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 

integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y 

los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación 

además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada 

orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad 

fiscal y cuasi fiscal. Este clasificador fue emitido por el CONAC el 7de julio 

de 2011. 

 Clasificador Funcional de Gasto. - agrupa los gastos según los propósitos 

u objetivos socio económicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 

identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, desarrollo 

social, desarrollo económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar 

los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros 

que se asignan para alcanzar éstos. Este clasificador fue emitido por el 

CONAC a tercer nivel de desagregación, y fue publicado el día 10 de junio 

de 2010. 

 Clasificación Programática. - establece la clasificación de los programas 

presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 

programas presupuestarios. Este clasificador fue emitido por el CONAC el 

día 8 de agosto de 2013. 



 Clasificación por Fuente de Financiamiento. - consiste en presentar los 

gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados 

para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 

orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 

específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. Este 

clasificador fue emitido por el CONAC, y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 02 de diciembre20 de 2016. 

 

Así pues, todos estos clasificadores presupuestarios son una herramienta del 

SCG, que permite ordenar la información según un criterio o característica 

homogénea, a fin de generar informes que presenten la misma información, pero 

con diferentes estructuras de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

 

3. MOMENTOS CONTABLES 

 

El Artículo 38 de la Ley de Contabilidad establece que el registro de las 

etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas 

contables que, para tal efecto, establezca el Consejo, las cuales deberán reflejar: 

 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, 

ejercido y pagado; y 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

 

Momentos Contables de los Ingresos 

En el marco de la normativa vigente, a continuación, se definen cada uno de 

los momentos contables de los ingresos: 

 

 Ingreso Estimado: El ingreso estimado es el momento contable que refleja 

la asignación presupuestaria que se aprueba anualmente en la Ley de 

Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y 

servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 

otros ingresos. Párrafo reformado DOF 27-12-2017.  

 Ingreso Modificado: es el momento contable que refleja las adecuaciones 

presupuestarias que resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de 

Ingresos estimada. 

 Ingreso Devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 



aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la 

venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, 

además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 

ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en 

firme (definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la 

resolución. 

 Ingreso Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en 

efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 

como de la venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la 

operación, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 

y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

 

El CONAC ha establecido en las “Normas y Metodología para la Determinación 

de los Momentos Contables de los Ingresos”, que cuando por la naturaleza de las 

operaciones no sea posible el registro por separado de los momentos contables 

de los ingresos, se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos 

previamente definidos por las unidades administrativas o instancias competentes 

en materia de Contabilidad Gubernamental. 

 

 

 

 

MOMENTOS CONTABLES DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO 

 

INGRESOS 
DEVENGADO AL 

MOMENTO DE: 

RECAUDADO AL 

MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. 

Devolución Al efectuar la devolución. 

Compensación Al efectuar la compensación. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

Percepción del recurso. 

Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 

Derechos Percepción del recurso. 

Productos Percepción del recurso. 

Aprovechamientos Percepción del recurso. 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  

Pago en una sola exhibición Percepción del recurso con el respectivo 

Comprobante Fiscal 

Pago en parcialidades o diferido A la emisión del 

Comprobante Fiscal. 

A la generación del 

recibo electrónico de 

pago. 



Participaciones Percepción del recurso. 

Aportaciones Cumplimiento de las reglas 

de operación y de 

conformidad con los 

calendarios de pago. 

Percepción del 

recurso. 

 

Momentos contables de los Egresos 

En el marco de la normativa vigente, a continuación, se define cada uno de los 

momentos contables de los egresos: 

 Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones 

presupuestarias anuales según lo establecido en el Decreto de Presupuesto 

de Egresos y sus anexos. 

 Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones 

presupuestarias que resultan de incorporar, en su caso, las adecuaciones 

presupuestarias al gasto aprobado. 

 Gasto comprometido: momento contable que refleja la aprobación por 

autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico 

que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de 

bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a 

ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 

compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante 

cada ejercicio. 

 Gasto devengado: momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las 

obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 

sentencias definitivas. 

 Gasto ejercido: momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 

liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 

autoridad competente. 

 Gasto pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial 

de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 

efectivo o cualquier otro medio de pago. El CONAC ha establecido en las 

“Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables 

de los Egresos”, que excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las 

operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos 

contables del gasto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a 

lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o 

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 

Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento 



En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de 

operaciones de financiamiento público, se definen de la siguiente manera: 

 Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de 

financiamiento previstas en el Plan Anual de Financiamiento y en su 

documentación de soporte. 

 Ingreso Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de 

Financiamiento autorizadas por la autoridad competente. 

 Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de financiamiento se 

registrará simultáneamente con el ingreso recaudado. 

 Ingreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de 

la tesorería, los fondos correspondientes a operaciones de financiamiento. 

 

La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, 

devengado, ejercido y pagado corresponde registrarla en los siguientes momentos 

contables: 

 Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por 

el total de los pagos previstos para el mismo por concepto de amortización, 

de acuerdo con los contratos de financiamiento vigentes o los títulos de la 

deuda colocados. Se revisará mensualmente por variación del tipo de 

cambio o de otras variables del endeudamiento, igualmente por la firma de 

nuevos contratos o colocación de títulos con vencimiento en el ejercicio. 

 Gasto Devengado/Ejercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el 

devengo del gasto legalmente corresponde realizarlo en el momento que 

nace la obligación de pago, lo que ocurre en la misma fecha que la 

obligación debe ser pagada. De cumplirse cabalmente con lo anterior, se 

generaría la imposibilidad fáctica de programarlo y liquidarlo con 

oportunidad. Para solucionar este inconveniente, es habitual adoptar la 

convención de registrar el devengo de estos egresos con la emisión de la 

cuenta por liquidar certificada o documento equivalente, lo que corresponde 

hacerlo con varios días de anticipación a la fecha de su vencimiento y pago 

para facilitar su inclusión en la programación mensual o diaria de caja que 

realice la tesorería del ente, asegurando a su vez, que el pago respectivo 

se concrete en tiempo y forma. 

 Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial 

de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso en 

efectivo o cualquier otro medio de pago y, específicamente en el caso de la 

deuda pública cuando la tesorería del ente ordene al banco agente el pago 

de la obligación. 

 



El devengado como “momento contable” clave para interrelacionar la 

información presupuestaria con la contable 

 

Los procesos administrativo-financieros que originan “ingresos” o “egresos” 

reconocen en el momento contable del “devengado” la etapa más relevante para 

el registro de sus transacciones financieras. El correcto registro de este momento 

contable es condición necesaria para la integración de los registros 

presupuestarios y contables, así como para producir estados de ejecución 

presupuestaria, contable y económica coherentes y consistentes. Por otro lado, la 

Ley de Contabilidad establece en su artículo 19 que el SCG debe integrar “en 

forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de 

la utilización del gasto devengado;”, a lo que corresponde agregar que ello es 

válido también para el caso de los ingresos devengados. 

 

Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabilidad general, se 

interrelacionan en el momento en el cual se registra el devengado de o las 

transacciones financieras del ente, según corresponda. Con anterioridad a su 

devengado, el registro de las transacciones sean éstas de ingresos o gastos, se 

realizan mediante cuentas de orden de tipo presupuestario. En el momento de 

registro del “devengado” de las transacciones financieras, las mismas ya tienen 

incidencia en la situación patrimonial del ente público, de ahí su importancia 

contable; además de que, desde el punto de vista legal, muestran la ejecución del 

presupuesto de egresos. Los registros presupuestarios propiamente dichos, 

también suelen mostrar información de tipo administrativo, como es el caso de la 

emisión de las cuentas por liquidar certificada o documento equivalente o, de 

impacto patrimonial tal como el caso de los gastos pagados, pero ello sólo tiene 

por objeto llevar los registros hasta su etapa final y facilitar la comprensión y 

análisis de los datos que aportan los respectivos estados. 
 

Anexo 1 

TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

Remuneraciones al personal de 

carácter permanente. 

 

 

 

 

 

 

 

Al iniciarse el ejercicio por el 
monto que surge del cálculo del 
gasto presupuestal anual de las 
plazas ocupadas al inicio del 
ejercicio. 

Corresponde incluir todas las 
remuneraciones de tipo 
permanentes tales como sueldos, 
primas, asignaciones, 
compensaciones, gratificación de 
fin de año, otras prestaciones y 
cuotas patronales. 

Durante el ejercicio se incrementa 
por cada designación y variación 
de retribuciones. Se reduce por 

Por las remuneraciones brutas al 
validarse la nómina periódica por 
la que se reconoce la prestación 
de los servicios en un período 
determinado. 

Respecto a las obligaciones 
laborales por la parte proporcional 
del servicio prestado. 

 



licencias sin goce de sueldos, 
renuncias, suspensiones, 
inasistencias, etc. 

 

 

 

 

  

 

 

4. MATRIZ DE CONVERSIÓN 

 

La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los 

asientos en las cuentas contables a partir del registro por partida simple de las 

operaciones presupuestarias de ingresos, egresos y financiamiento. 

 

La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las 

relaciones automáticas entre los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del 

Gasto con el Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) de la contabilidad. La tabla está 

programada para que al registrarse el devengado de una transacción 

presupuestaria de egresos de acuerdo con los referidos clasificadores, identifique 

automáticamente la cuenta de crédito a que corresponde la operación y genere 

automáticamente el asiento contable. En el caso de los ingresos, la tabla actúa en 

forma similar a la anterior, pero como lo que se registra en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos (CRI) es un ingreso, la tabla identifica automáticamente la 

cuenta de débito y genera el respectivo asiento contable. 

 

La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las 

cuentas del Plan de Cuentas (Lista de Cuentas; la cuenta del crédito será la 

cuenta del débito del asiento del devengado de egresos y la cuenta del débito está 

definida por el medio de pago (Bancos). La matriz de ingresos percibidos relaciona 

el tipo de ingreso y el medio de percepción; la cuenta del crédito identifica el tipo 

de cobro realizado (ingresos a bancos) y la de débito será la cuenta de cargo del 

asiento del devengado de ingresos. 

 

Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y 

los estados del ejercicio de los ingresos y egresos, así como una parte sustancial 

de los estados financieros y económicos requeridos al SCG. Los resultados de su 

aplicación práctica se muestran en forma integral en el Anexo II de este Manual. 

 

Es importante mencionar que existen registros contables (asientos) que no 

surgen de la matriz de conversión, esto, porque si bien la mayoría de las 



transacciones a registrar en el Sistema de Contabilidad Gubernamental tienen 

origen presupuestario, una mínima proporción de las mismas no tienen tal 

procedencia. Como ejemplo de operaciones no originadas en el presupuesto, se 

distinguen las siguientes: 

 Movimiento de almacenes 

 Baja de bienes 

 Bienes en comodato 

 Bienes concesionados 

 Anticipos a Proveedores y Contratistas 

 Anticipos a otros niveles de Gobierno 

 Retenciones 

 Reintegros de fondos 

 Depreciación y amortización 

 Constitución de provisiones y reservas 

 Constitución y reposición de fondos rotatorios o reintegrables 

 Ajustes por variación del tipo de cambio 

 

Para cada uno de estos casos, deben prepararse Guías Contabilizadoras 

específicas sobre la generación de los asientos contables respectivos, indicando 

su oportunidad, documento soporte y responsable de introducirlo al sistema. 

  

5. NORMAS CONTABLES GENERALES 

 

De acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe entender por Normas 

Contables: “los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a 

dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias para registrar 

correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito de 

generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación 

de estados financieros institucionales y consolidados”. 

 

Estas normas contables proporcionan certidumbre en los criterios de 

registro para situaciones ya sean generales o específicas, en el caso específico 

del Sistema de Agua Potable del Municipio  de Tepechitlán, Zacatecas, estas 

normas o criterios podrán ser determinados por el SAPMT, basándose 

principalmente en las normas emitidas por el CONAC quien es el órgano de 

coordinación para la armonización contable y responsable de emitir estas normas 

contables. 

 

6. LIBROS PRINCIPALES Y REGISTROS AUXILIARES 

 



Con respecto a este elemento, la Ley de Contabilidad dispone en su artículo 

35 que “los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las 

operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros 

diario, mayor e inventarios y balances”. 

 

En el mismo sentido, el Artículo 36 establece que “la contabilidad deberá 

contener registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y 

contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto 

público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en 

sus estados financieros”. 

 

El libro “Diario”, registra en forma descriptiva todas las operaciones, actos o 

actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando la 

cuenta y el movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, así como 

cualquier información complementaria que se considere útil para apoyar la 

correcta aplicación en la contabilidad de las operaciones, los registros de este libro 

serán la base para la elaboración del Libro Mayor. 

En el libro “Mayor”, cada cuenta de manera individual presenta la afectación 

que ha recibido por los movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de 

las operaciones, que han sido registradas en el Libro Diario, con su saldo 

correspondiente. 

 

El libro “Inventarios, registrar el resultado del levantamiento físico del 

inventario al 31 de diciembre de año correspondiente, de materias primas, 

materiales y suministros para producción, almacén de materiales y suministros de 

consumo e inventarios de bienes muebles e inmuebles, el cual contendrá en sus 

auxiliares una relación detallada de las existencias a esa fecha, con indicación de 

su costo unitario y total. 

 

En el libro de “Balances”, incluirán los estados del ente público en apego al 

Manual de Contabilidad Gubernamental, en su capítulo VII Normas y Metodología 

para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros 

Básicos del Ente Público y Características de sus Notas, emitido por el CONAC. 

 

En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema 

serán, como mínimo, los siguientes: 

- Registro auxiliar del ejercicio de la Ley de Ingresos, en los diferentes 

momentos contables. 

- Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los diferentes 

momentos contables. 



- Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su 

custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como 

lo son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. (Artículo 25 de 

la Ley de Contabilidad). 

- Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes 

nacionales de uso público o privado. 

- Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la 

Tesorería. 

 

Así mismo, como señala el Artículo 42 de la Ley de Contabilidad “La 

contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá 

respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros 

que se efectúen” y conservarla durante el tiempo que señalan las disposiciones 

legales correspondientes. 

 

7. MANUAL DE CONTABILIDAD 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad, el Manual de 

Contabilidad está integrado por “los documentos conceptuales, metodológicos y 

operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, 

lineamientos técnicos, el catálogo de cuentas y la estructura básica de los 

principales estados financieros a generarse por el sistema”. 

 

El Catálogo de Cuentas como parte constitutiva del Manual, es definido 

por la Ley de Contabilidad como “el documento técnico integrado por la lista de 

cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras”. 

 

Por su parte, los “Instructivos de manejo de las cuentas” tienen como 

propósito indicar la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se 

pueden cargar o abonar cada una de las cuentas identificadas en el catálogo, las 

cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica 

cómo interpretar el saldo de aquéllas. 

 

 

 

 

Las “Guías Contabilizadoras”, deben mostrar los momentos de registro 

contable de cada uno de los procesos administrativo/financieros del ente público y 

los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos 

el documento soporte de los mismos. Igualmente, las Guías Contabilizadoras 

permitirán mantener actualizado el Manual mediante la aprobación de las mismas, 



ante el surgimiento de operaciones no previstas y preparar la versión inicial del 

mismo o realizar cambios normativos posteriores que impacten en los registros. 

 

De acuerdo con la estructura que establecen los artículos 46, 47 y 48 de la 

Ley de Contabilidad, el SCG deberán permitir la generación de los “estados y la 

información financiera” que a continuación se señala: 

 

 

I. Estados e Información contable; 

a. Estado de Situación Financiera; 

b. Estado de Actividades; 

c. Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

d. Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

e. Estado de Flujos de Efectivo; 

f. Estado Analítico del Activo; 

g. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

h. Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

i. Notas a los Estados Financieros. 

II. Estados e Informes presupuestarios; 

a. Estado analítico de ingresos; 

b. Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

III. Estados e Informes programáticos. 

IV. Indicador de Postura Fiscal. 

 

Por lo anterior, cada uno de estos elementos que integran el manual 

ocupan un título independiente, dentro del presente. 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA BÁSICA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABALE DEL MUNICIPIO DE 

TEPECHITLÁN, ZACATECAS 

 

Una vez establecidos los objetivos y los elementos del SCG, se debe 

conocer la metodología básica del SCG; basado en la metodología que aportan la 

teoría de sistemas y el enfoque por procesos para el diseño y análisis de los 

sistemas de información de organizaciones complejas, se establecen tres 

elementos básicos para lograr un Sistema Integral de Contabilidad 

Gubernamental, los cuales son: 



 

1. Productos 

2. Centros de Registro 

3. Metodología básica de procesamiento. 

1. PRODUCTOS (SALIDAS) DEL SCG-TEPECHITLÁN 

 

El SCG- DEL SAPMT. procesará información derivada de la gestión 

financiera, por lo que sus productos estarán siempre relacionados a ésta y deben 

cumplir con los mandatos establecidos al respecto por la Ley de Contabilidad y las 

normas emitidas por el CONAC, así como satisfacer los requerimientos que 

formulen los usuarios de la misma para la toma de decisiones y el ejercicio de sus 

funciones. En tal contexto, el SCG- DEL SAPMT, debe permitir obtener, en tiempo 

real y como mínimo, la información y estados financieros, de tipo contable, 

presupuestario, programático y económico, tanto en forma analítica como 

sintética. 

 

Estos Productos permitirán la presentación trimestral, semestral y anual de 

Estados Financieros Contables, Presupuestales, Programáticos y Económicos del 

SAPMT, tal como lo exige la normatividad aplicable; así como la generación de 

informes en materia de la Ley de Transparencia; entrega de información solicitada 

por los entes fiscalizadores; entre otros. 

 

2. CENTROS DE REGISTRO (ENTRADAS) DEL SCG- SAP DE 

TEPECHITLÁN 

 

Por "Centro de Registro" del SCG del SAPMT se entenderá a cada una de 

las áreas administrativas donde ocurren las transacciones económico/financieras 

y, por lo tanto, desde donde se introducen datos al sistema en momentos o 

eventos previamente seleccionados de los procesos administrativos 

correspondientes. La introducción de datos a la Contabilidad Gubernamental, tal 

como lo señala la Ley de Contabilidad, debe generarse automáticamente y por 

única vez a partir de dichos procesos administrativos de los entes públicos. 

 

Los titulares de los Centros de Registro serán los responsables de la 

veracidad y oportunidad de la información que incorporen al sistema. Para ello se 

establecen normas, procedimientos de control interno, técnicos y de seguridad. 

 

Las unidades de administración de cada ejecutor del gasto tienen la 

responsabilidad “de planear, programar, presupuestar, en su caso establecer 

medidas para la administración interna, control y evaluación de sus actividades 

que generen gasto público.” También son responsables de programar, 



presupuestar, administrar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros 

que se asignan a los ejecutores del gasto, así como coordinar la rendición de 

cuentas que compete a cada uno de ellos. 

 

 

 

A El  titular de la  Dirección de Registro, con respecto al SCG- SAPMT, le 

compete asumir las siguientes responsabilidades: 

 Cumplir con todo lo establecido en el Manual de Normas y Políticas del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 Planear, programar y presupuestar, de acuerdo a lo establecido en la 

normatividad aplicable, y en su caso establecer medidas para la 

administración interna, control y evaluación de las actividades materia de 

las disposiciones contables. 

 Asignar al personal con el perfil adecuado para dar cumplimiento a la 

contabilidad gubernamental. 

 Resguardar el soporte documental del registro de las transacciones, en 

términos de las disposiciones jurídico administrativas aplicables. 

 Asegurar la veracidad, exactitud de los datos y existencia de los 

documentos comprobatorios y justificativos de las operaciones financieras 

que ingresen al SCG desde el área de su responsabilidad. 

 

 Comprometerse en la realización de cortes periódicos, así como en el cierre 

contable anual del SCG en las fechas y plazos que se determine.  

 Registrar en tiempo y forma las transacciones realizadas, de acuerdo a los 

momentos contables del comprometido y devengado. 

 

 Verificar los reportes que comprueben que las transacciones informadas en 

el SCG, generaron los asientos contables de acuerdo a la normatividad y 

operación informadas. 

 Conocer los movimientos de las cuentas relacionadas con las operaciones 

que realice y la información financiera y contable que considere necesaria 

para cumplir con sus funciones. 

 

 

 Registrar las transacciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de 

la Ley de Contabilidad, en términos de las disposiciones aplicables y en el 

ámbito de sus competencias, cumpliendo con los procedimientos de control 

interno y de seguridad. 

 Informar transacciones sobre sus activos fijos y movimientos de almacenes, 

al SCG. 



 Registrar las transacciones con impacto presupuestario y contable de los 

recursos humanos, materiales y financieros que se asignan, así como, 

coordinar la rendición de cuentas que compete a cada uno de ellos. 

 Dar atención a los órganos de fiscalización, respecto del registro 

documental y físico que respalda los registros digitales del SCG. 

 

El Sistema de Agua Potable  llevará el registro y operación del SCG, 

auxiliándose para ello por los Departamentos de Ingresos y Egresos, será la 

coordinadora del Sistema de Contabilidad, y tendrá las siguientes atribuciones. 

 Implementar y mantener el SCG, en calidad de modelo contable integral y 

único. 

 Vigilar las relaciones automáticas entre las cuentas de los clasificadores de 

ingresos y egresos, el plan de cuentas y el catálogo de bienes, emitiendo, 

en su caso, opinión previa vinculante ante propuestas de reforma de cada 

uno de ellos. 

 Vigilar la actualización de la matriz de conversión entre cuentas 

presupuestarias, contables y económicas. 

 Elaborar, aprobar, emitir, difundir y actualizar normas, políticas, 

lineamientos y metodologías con el propósito de que los Centros de 

Registro cumplan con las funciones que les corresponde realizar en el 

marco del SCG. 

 Registrar en tiempo y forma las transacciones realizadas, de acuerdo a los 

momentos contables correspondientes. 

 Llevar la contabilidad integral del ente público. 

 Realizar la consolidación de la información financiera correspondiente, de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Supervisar y validar la generación automática de los asientos en el SCG, 

así como libros contables de las transacciones que se realicen en los 

Centros de Registro. 

 Conciliar las operaciones contables en tránsito. 

 Generar en tiempo y forma la información y estados financieros previstos 

por la Ley de Contabilidad, el CONAC y en este Manual. 

 Analizar y validar la información que procese y se genere en el SCG con el 

propósito de verificar la correcta aplicación de la normatividad contable y, 

en su caso, proponer las modificaciones que estime pertinentes. 

 Autorizar la apertura de auxiliares contables, mismos que deberán estar 

debidamente integrados con el SCG. 

 Autorizar los accesos al sistema y la generación de los reportes que se 

requieran para la toma de decisiones. 

 Realizar cortes periódicos, así como el cierre contable anual del SCG, 

registrando los asientos contables de ajuste que se requieran. 



 Organizar, administrar y mantener el archivo digital de la documentación 

recibida y procesada. 

 Actualizar el presente manual de acuerdo a los lineamientos emitidos por el 

CONAC, o a las necesidades del Sistema de Agua Potable  del Municipio 

de Tepechitlán, Zacatecas. 

 

 

3. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DEL SCG 

 

El contar con el SCG, tiene como propósito que la información de interés 

financiero o administrativo de los distintos sistemas o procesos propios o 

relacionados con el mismo, se integren en una base de datos única. Esta 

integración, en algunos casos puede realizarse directamente a partir de los 

respectivos procesos y, en otros, mediante interfaces. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO III. PLAN DE CUENTAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 



GUBERNAMENTAL DEL SAP DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, 

ZACATECAS 

 

CAPÍTULO I. 

GENERALIDADES DEL PLAN DE CUENTAS 

 

La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como “la relación 

ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se clasifican el 

activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y 

cuentas denominadas de orden o memoranda”. 

 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los 

elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer 

información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los 

responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del 

patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para 

satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, 

la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las 

operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados del 

ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo 

criterios armonizados la información contable. 

 

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas 

ordenadas sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de 

partida de otras, para los fines del registro contable de las transacciones. 

 

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los 

siguientes aspectos contables: 

 

- Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

- Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

- El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines 

de evitar confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los 

usuarios de la información, aún que éstos no sean expertos en Contabilidad 

Gubernamental; 

- Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para 

permitir la incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos 

perseguidos. 



- Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se 

podrán aperturar otras, de acuerdo a las necesidades. 

 

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, el SAPMT 

debe ajustarse a sus respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos y Objeto 

del Gasto y al Plan de Cuentas, mismos que estarán armonizados, tanto 

conceptualmente como en sus principales agregados, para lo cual se consideró el 

Plan de Cuentas emitido por el CONAC que considera dos niveles de agregación. 

 

 

CAPÍTULO II. 

BASE DE CODIFICACIÓN 

 

El código de cuentas ha sido diseñado por el CONAC con la finalidad de 

establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de 

mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable delas 

operaciones del ente público. La estructura presentada, permite formar 

agrupaciones que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma 

de 5 niveles de clasificación como sigue: 

 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en 

forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 

 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Estas serán 

aprobadas por la Dirección de Contabilidad, quien autorizará la desagregación del 

Plan de Cuentas de acuerdo a las necesidades, a partir de la estructura básica 

que se está presentando, con excepción de las cuentas que debido a la necesidad 

de interrelación con los clasificadores presupuestarios deberán desagregarse de 

manera obligatoria a 5° nivel, así como su relación con el clasificador por objeto 

del gasto. 

 
CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 

1 ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 



1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

 

1.1.4 Inventarios 

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta 

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas 

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros 
para Producción 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito 

1.1.5 Almacenes 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a 
Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios 

 

 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 

 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.2 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio 
Público 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

1.2.4 Bienes Muebles 



1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

1.2.5 Activos Intangibles 

1.2.5.1 Software 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 

1.2.5.4 Licencias 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 
1.2.7 Activos Diferidos 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento 
Financiero 

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por 
Adelantado 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de 
Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de 
Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de 
Ingresos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de 
Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables 
a Largo Plazo 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 

1.2.9.1 Bienes en Concesión 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 

1.2.9.3 Bienes en Comodato 

2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 



2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto 
Plazo 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto 
Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

2.1.9.2 Recaudación por Participar 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo 
Plazo 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 

 

 

3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.1.1 Aportaciones 

3.1.2 Donaciones de Capital 

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 



3.2.3 Revalúos 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 

3.2.3.9 Otros Revalúos 

3.2.4 Reservas 

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 

3.2.4.2 Reservas Territoriales 

3.2.4.3 Reservas por Contingencias 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONIO 

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 
 

 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

 

 

 

 

 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.3 Convenios 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Cuenta adicionada DOF 27-12-2017 
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 



Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.2.2.2 Transferencias del Sector Público (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

 

 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 
Deportivos 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 



5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1.3.1 Servicios Básicos 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros 
Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

5.1.3.8 Servicios Oficiales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público 

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público 

 

 

7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión 
7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes 
7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato 
7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 
8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 



 

1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados 

en términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales 

futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 

económicamente a dicho ente público. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y 

derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce 

meses. 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que 

son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos 

a un riesgo mínimo de cambio en su valor. 

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público 

recibido en caja y aquél que está a su cuidado y administración. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible 

propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros: Representa el monto de efectivo 

disponible propiedad de las dependencias y otros, en instituciones bancarias. 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto 

excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará 

en un plazo inferior a tres meses. 

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica: Representan el monto de los 

fondos con afectación específica que deben financiar determinados gastos o 

actividades. 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración: 

Representa los recursos propiedad de terceros que se encuentran en poder del 

ente público, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales 

o para su administración. 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes: Representa el monto de otros 

efectivos y equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos 

de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los 

cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o 

servicios; en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los 

recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás 

instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo menor o 

igual a doce meses. 



1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los 

derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos 

por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un 

plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto 

de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos 

por comprobar, entre otros. 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo: Representa el monto a favor 

por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los 

Ingresos por las contribuciones, productos y aprovechamientos que percibe el 

Estado. 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el 

monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorería. 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Representa el monto de los 

préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo, con el cobro de un 

interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: 

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades 

del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 

representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos 

entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de 

servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de 

Servicios a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados a proveedores por 

adquisición de bienes y prestación de servicios, previo a la recepción parcial o 

total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y 

Muebles a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados a proveedores por 

adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, 

que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a 

Corto Plazo: Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición 

de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en 

un plazo menor o igual a doce meses. 



1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: 

Representa los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la 

recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 

meses. 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo: 

Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes 

o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.4 Inventarios: Representa el valor de los bienes propiedad del ente público 

destinados a la venta, a la producción o para su utilización. 

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de artículos 

o bienes no duraderos que adquiere el ente público para destinarlos a la 

comercialización. 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito: Representa el valor de las mercancías para venta, 

materias primas, materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se 

trasladan por cuenta y riesgo del mismo. 

1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y 

suministros de consumo para el desempeño de las actividades del ente público. 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Representa el 

valor de la existencia toda clase de materiales y suministros de consumo, 

requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las 

actividades administrativas del ente público. 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes: 

Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por 

contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de 

prever las pérdidas o, deterioro de los activos circulantes que correspondan. 

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes: Representa el monto de la estimación que se establece 

anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, 

con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de los derechos a 

recibir efectivo o equivalentes, que correspondan. 

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios: Representa el monto de la 

estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 

lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas del 

deterioro u obsolescencia de inventarios. 



1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores 

y derechos, que razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo 

menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores. 

 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos 

por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya 

realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses. 

 

 

 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: 

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades 

del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 

representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor 

a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: 

Representa el monto de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y 

construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, 

adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de 

pre inversión, cuando se realicen por causas de interés público. 

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos 

baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios del ente 

público. 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de 

todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los 

gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e 

indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos en 

las cuentas anteriores. 

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos 

en el desempeño de las actividades del ente público. 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda 

clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de 

cómputo, bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos 

coleccionables. Así como también las refacciones mayores correspondientes a 

este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización 

de bienes muebles a favor del Gobierno. 



1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto 

de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio: Representa el monto 

de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los 

servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de salud e investigación 

científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

estos activos. 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda 

clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, 

lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de 

toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. 

Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados del ente público. 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes, 

marcas y derechos, para el desarrollo de las funciones del ente público. 

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e 

intelectuales, así como permisos relacionados con negocios. 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el 

uso de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: 

Representa el monto de las depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes 

e Intangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los 

montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto 

de la depreciación de bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita 

el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de 

la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el 

CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 



1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto 

de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el 

CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el 

monto de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos 

que emita el CONAC e integra los montos acumulados de ejercicios fiscales 

anteriores. 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a 

la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles 

en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado: 

Representa las erogaciones pagadas por anticipado provenientes de planes de 

pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o por retiro. 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y 

derechos; a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor 

a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes: 

Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por 

contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de 

prever las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan. 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por 

Recuperar a Largo Plazo: Representa el monto de la estimación que se 

establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita 

el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de 

ingresos por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes: Comprende el monto de bienes o activos 

intangibles en concesión, arrendamiento financiero y/o comodato, así como 

derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá en un período mayor 

a doce meses. 

1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente 

público, otorgados en concesión. 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero: Representa los bienes en 

arrendamiento financiero en virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con 

opción a compra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo a los lineamientos que 

emita el CONAC. 

1.2.9.3 Bienes en Comodato: Representa el monto de los bienes propiedad 

del ente público otorgados en comodato. 



2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, 

identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una 

disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas 

en el pasado que le han afectado económicamente. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento 

será en un período menor o igual a doce meses. 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos 

del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los 

adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de 

carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a 

doce meses. 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con 

proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o 

igual a doce meses. 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo: Representa 

los adeudos para cubrir las participaciones y aportaciones a las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo: Representa los 

adeudos en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo. 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa 

el monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y 

servicios, las retenciones sobre las remuneraciones realizadas al personal, así 

como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar 

en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo: 

Representa el monto de las devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un 

plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los 

adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidas en las cuentas anteriores. 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los 

adeudos documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce 

meses. 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo: Representa los 

adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con 

vencimiento menor o igual a doce meses. 



2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos 

documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 

 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero: Representa los 

adeudos por amortización del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un 

plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa el monto de las 

obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se 

reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses. 

 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa las obligaciones 

del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un 

plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del 

ente público con terceros, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos 

en los rubros anteriores. 

3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la 

acumulación de resultados de la gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las 

aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los eventos 

identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos 

emitidos por el CONAC. 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Representa el monto del 

resultado del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y 

gastos corrientes. 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto 

correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de 

ejercicios anteriores. 

3.2.3 Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los 

activos. 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles: Representa el importe de la 

actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles: Representa el importe de la actualización 

acumulada de los bienes muebles. 

 



3.2.4 Reservas: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o 

incrementan de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio: Representa las cuentas con saldo acreedor, 

que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de 

bienes del ente público, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.4.2 Reservas Territoriales: Representa las reservas destinadas a 

programas de vivienda y desarrollo urbano con el propósito de garantizar el 

crecimiento ordenado al generar oferta de suelo en los sitios y orientaciones 

señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los 

lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.4.3 Reservas por Contingencias: Representa las cuentas con saldo 

acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a las 

eventualidades que pudieran presentarse, de acuerdo con los lineamientos que 

emita el CONAC. 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan 

la afectación por las partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que 

emita el CONAC. 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y 

otros beneficios del ente público provenientes de ingresos de gestión, 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 

fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, y otros ingresos y beneficios. 

 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: Comprende el importe de los ingresos 

provenientes de contribuciones, productos, aprovechamientos, así como de venta 

de bienes y prestación de servicios. 

Definición de grupo reformada DOF 27-09-2018 

4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en 

Ley que deben pagar las personas físicas y/o morales, que se encuentran en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos: Importe de las contribuciones 

derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 

sobre los ingresos de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia. 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 



4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio: Importe de las contribuciones 

derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 

sobre los bienes propiedad de las personas físicas y/o morales, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia. 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: 

Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma 

unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad económica relacionada con la 

producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o 

morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior: Importe de las contribuciones 

derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 

sobre las actividades de importación y/o exportación que realizan las personas 

físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables: Importe de las 

contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y 

obligatoria se fijan sobre la base gravable de las remuneraciones al trabajo 

personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

 

4.1.6.4 Reintegros: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de 

derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en 

una disposición administrativa de carácter general, provenientes de reintegros. 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende 

el importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros: 

Importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios. 



 

 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe de los recursos que reciben en 

forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su política económica y 

social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones: Importe de los ingresos que reciben 

los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

 

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, 

Materiales y Suministros de Consumo: Monto de la diferencia a favor entre el 

resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros de consumo al fin de cada período. 

 

 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras 

pérdidas del ente público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, 

transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la 

gestión y extraordinarias, entre otras. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por 

servicios personales, materiales, suministros y servicios generales no personales, 

necesarios para el funcionamiento del ente público. 

5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por 

remuneraciones del personal de carácter permanente y transitorio al servicio del 

ente público y las obligaciones que de ello se deriven. 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: Importe del 

gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: Importe del 

gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: Importe del gasto por las 

percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan 

tanto al personal de carácter permanente como transitorio. 

5.1.1.4 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde al 

ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de 



seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto  de carácter permanente 

como transitorio. 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: Importe del gasto por 

otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos: Importe del gasto por 

estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del 

ente público, que establezcan las disposiciones aplicables, derivado del 

desempeño de sus funciones. 

5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda 

clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios 

y para el desempeño de las actividades administrativas. 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales: Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión 

y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; 

materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros 

de enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e 

identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios: Importe del gasto por productos alimenticios y 

utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades 

de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos 

en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros. 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: 

Importe del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, 

transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral que 

se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el 

costo de los materiales, suministros y mercancías diversas que los entes públicos 

adquieren para su comercialización. 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: Importe del 

gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, 

ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de 

bienes inmuebles. 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe del 

gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o 

animal; así como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por 

combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 



funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, marítimo, lacustre y fluvial; 

así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: 

Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así 

como prendas de protección personal, diferentes a las de seguridad. 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad: Importe del gasto por 

materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en 

los programas de seguridad. 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Importe del gasto 

por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes 

de consumo del mismo género, necesarios para la conservación de los bienes 

inmuebles y muebles. 

5.1.3 Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de 

servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector 

público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de 

actividades vinculadas con la función pública. 

5.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios 

para el funcionamiento del ente público. 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de 

arrendamiento. 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios: 

Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la 

prestación de servicios profesionales independientes. 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales: Importe del gasto 

por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación: Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de 

mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto 

por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población 

sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; 

así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan 

ingresos para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y 

celebraciones que demande el ente público. 



5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de 

traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus 

labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos 

al de su adscripción. 

5.1.3.8 Servicios Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la 

celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por el ente público. 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales: Importe del gasto por servicios generales, 

no incluidos en las cuentas anteriores. 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: 

Comprende el importe del gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, 

privado y externo. 

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público: 

Comprende el importe del gasto por transferencias internas y asignaciones, a los 

entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar 

gastos inherentes a sus atribuciones. 

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público: Importe del gasto por las 

asignaciones destinadas a los entes públicos que forman parte del Gobierno, con 

el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público: Importe del gasto por las 

transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o 

servicios, destinadas a entes públicos contenidos en el presupuesto de egresos, 

con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Comprende el importe del 

gasto por las transferencias destinadas, a entes públicos que no forman parte del 

presupuesto de egresos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar gastos 

inherentes a sus atribuciones. 

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales: Importe del gasto por las 

transferencias a entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o 

servicios, destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, 

empresariales y no financieras, públicas financieras, de control presupuestario 

indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios: Importe del 

gasto por las transferencias que no suponen la contraprestación de bienes o 

servicios, destinados a favor de las Entidades Federativas y los Municipios, con la 

finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de 

participaciones  y aportaciones, así como sus fideicomisos para que ejecuten las 

acciones que se le han encomendado. 



5.2.3 Subsidios y Subvenciones: Comprende el importe del gasto por los 

subsidios y subvenciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 

prioritarias de interés general a través del ente público a los diferentes sectores de 

la sociedad. 

5.2.3.1 Subsidios: Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y 

fomentar las operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; 

apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la 

inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así 

como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios 

y vivienda. 

5.2.3.2 Subvenciones: Importe del gasto por las subvenciones destinadas a 

las empresas para mantener un menor nivel en los precios de bienes y servicios 

de consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 

5.2.4 Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas 

sociales que el ente público otorga a personas, instituciones y diversos sectores 

de la población para propósitos sociales. 

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas: Importe del gasto por las ayudas 

sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten 

carácter permanente, otorgadas por el ente público a personas u hogares para 

propósitos sociales. 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que 

comprenden el resumen de los ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro 

de la gestión del ejercicio. 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que 

comprende la diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar 

el resultado de la gestión del ejercicio. 

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestión del 

ejercicio. 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión 

del ejercicio. 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no 

representan hechos económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto 

los resultados del ente público, informan sobre circunstancias contingentes o 

eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones, 

pueden producir efectos patrimoniales en el mismo. 

7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes 

concesionados o bajo contrato de comodato. 



7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión: Los bienes recibidos bajo contrato 

de concesión. 

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato 

de concesión. 

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato: Los bienes recibidos bajo contrato 

de comodato. 

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato 

de comodato. 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las 

operaciones presupuestarias que afectan la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos. 

8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a 

través de los rubros que la componen las operaciones de ingresos del período. 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe que se aprueba 

anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 

fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y 

otros ingresos. 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa los ingresos estimados 

incluyendo las modificaciones por ampliaciones y reducciones autorizadas, así 

como, los ingresos devengados. 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe 

de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las 

ampliaciones y reducciones autorizadas. 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, 

transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, 

ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de 



resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y 

registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio 

de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de 

Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por 

cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 

fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y 

otros ingresos. 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del 

Presupuesto de Egresos del período y mediante los rubros que lo componen, las 

operaciones presupuestarias del período. 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las 

asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de 

Egresos. 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de 

Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas 

menos el presupuesto comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de 

Egresos por Comprometer. 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el 

importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, 

derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las 

aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros 

instrumentos jurídicos que formalizan una relación jurídica con terceros para la 

adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a 

ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 

compromiso refleja la parte que se ejecutará  o recibirá, durante cada ejercicio. Su 

saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de 

devengar. 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los 

reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción 

de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como 



de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 

sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado 

pendiente de ejercer. 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión 

de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente 

aprobados por la autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de 

Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o 

parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 

efectivo o por cualquier otro medio de pago. 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el 

importe del resultado presupuestario. 

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe 

presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos 

devengados. 

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe 

presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a 

los ingresos recaudados. 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre 

que comprende el importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones 

devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas 

de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las 

funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal 

con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 

 

RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las , “…transacciones 

presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de 

las mismas en los momentos contables correspondientes,” así como el artículo 41 

“Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 

públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y 

catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 

automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las siguientes 

cuentas es obligatoria para todos los entes públicos. 

 



 

 

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

FINALIDAD: Su finalidad es mostrar los cambios o variaciones que sufrieron los 

distintos elementos que componen la Hacienda Pública de un ente público, entre 

el inicio y el final del periodo. Del análisis de los cambios y las variaciones se 

pueden detectar situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio 

que pueden servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar 

oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública. 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado 

de Actividades y el Estado de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de 

modo que se puede determinar la respectiva variación. Este Estado debe abarcar 

las variaciones entre las fechas de inicio y cierre del periodo, aunque para efectos 

de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el 

fin de obtener información relevante sobre el mismo que no surge de su 

estructura. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra los rubros de la Hacienda Pública / 

Patrimonio, y su adecuada clasificación en contribuido o generado en el periodo 

que corresponda de forma comparativa, a partir de cifras acumuladas y cambios o 

variaciones del periodo. 

CIFRAS ACUMULADAS: Las cifras acumuladas del periodo anterior (20XN-1) 

consideran, en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido las Aportaciones, 

Donaciones de Capital y la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio; en la 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores los 

Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y Rectificaciones de 

Resultados de  

Ejercicios Anteriores; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado del 

Ejercicio el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro); y en el Exceso o 

Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio el 

Resultado por Posición Monetaria y el Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios. 



CIFRAS DE CAMBIOS O VARIACIONES: Las cifras de cambios o variaciones 

del periodo actual (20XN) consideran, en la Hacienda Pública / Patrimonio 

Contribuido los cambios de Aportaciones, de Donaciones de Capital y de 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio; en la Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores la variación de Resultados de 

Ejercicios Anteriores; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado del 

Ejercicio el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), las variaciones de 

Revalúos, de Reservas y de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores, así como la disminución del resultado del ejercicio anterior (para evitar 

duplicidad del importe en sumatoria); y en el Exceso o Insuficiencia en la 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio las diferencias del Resultado 

por Posición Monetaria y del Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios. 

 

PERIODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al 

periodo actual. 

PERIODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros 

del periodo anterior. 

  



Ente Público: SAP DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, ZAC  

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 
Hacienda Pública 

/ Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de 

la Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Total 

      

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1      

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      
      

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN-1      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores      
      

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública 
/ Patrimonio Neto de 20XN-1 

     

Resultado por Posición Monetaria      

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios      
      

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN-1      

      

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 
20XN 

     

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      
      

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto 
de 20XN 

     

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores      
      

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública / Patrimonio Neto de 20XN 

     

Resultado por Posición Monetaria      

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios      
      

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN      

 

 

 


